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1. INTRODUCCION

El Estado moderno es la expresién de un diseno institucional con base en
la divisién, colaboracién y el control del poder. Su organizacién y fun-
cionamiento es propio de las tareas y responsabilidades que debe cumplir
como la organizacién politica de la sociedad. Es la organizacién del poder
mds desarrollada que se forma con el constitucionalismo, el liberalismo y
la democracia, tripode que permite definirlo como un sistema de poder
balanceado, correlacionado e interdependiente. En este caso, cualquier
modificacién a su naturaleza constitucional y normativa provoca costos
desfavorables al danar, cuando no se justifica de modo claro, el sentido de
su razén de ser.

En ese sentido, el Estado se caracteriza por tres funciones clave que
sustentan su desempeno: unidad de mando, centralizacién y descentrali-
zacién. La unidad de mando implica que sus organismos son indivisibles
y que responden a la cohesién que debe asegurarse desde un punto rector
que asegure la coordinacién y la implementacién de las politicas y los
programas que dan vida al conjunto de respuestas orientadas a solucionar
los problemas colectivos.

La centralizacién implica el cumplimiento de las funciones publicas
que se sustentan en disposiciones validas para el territorio nacional, to-
mando en cuenta que refieren a normas constitucionales y legales de apli-
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cacién general. Implica, a la vez, que el ejercicio del gobierno es articula-
do, y que tiene como dmbito el conjunto de responsabilidades que deben
cumplirse de manera orgdnica y funcional con apego a directrices que son
vélidas para las partes que integran la estructura del poder nacional. El
objetivo de la centralizacién es asegurar la unidad civil de la nacién con el
desarrollo de actividades que responden a valores e imperativos constitu-
cionales que se aplican en la amplitud del territorio nacional.

La descentralizacién, por su parte, es el proceso mediante el cual se
distribuye el poder central y las entidades federativas para evitar la sobre-
carga, acumulacién y concentracién de tareas en un solo punto que agol-
pa de manera arriesgada las funciones publicas. Favorece que las entidades
federativas sean auténomas, con capacidad auténoma de gestién y ejer-
zan la potestad gubernamental, invocando su derecho a tomar decisiones
con base en el marco constitucional que las reconoce como 6rdenes de
gobierno.

Es necesario rehabilitar, mejorar y potenciar la vida del Estado mo-
derno mediante procesos de reforma, reestructuracién e innovacién, los
cuales tienden a erradicar las partes que tienen desempefio decreciente.
Reformar implica dar una nueva forma a lo que existe. “Reestructuracién”
significa reacomodar érganos, funciones y actividades bajo un esquema
mis 4gil y efectivo. “Innovaciéon” alude a que se adoptan nuevos procesos
y operaciones para hacer de manera distinta lo que se hacia.

Las tres categorias son consecuentes con la naturaleza administrativa
y politica del Estado; son parte de agendas institucionales que dan vida
a programas para mejorar la gestién gubernamental y permiten que la
administracion del Estado disponga de mejores capacidades de gobierno
para dar paso a una economia mds prospera y a estrategias que impulsen el
desarrollo con bienestar y equidad. Si la administracién del Estado carece
de elementos de eficacia, pierde legitimidad, se vuelve un estorbo para
la vida colectiva y retrasa los procesos vinculados con el desarrollo de la
sociedad civil.

En el caso de México, el Estado se inscribe en el arquetipo de la cons-
titucionalidad. Es una organizacién que ha reconstruido a la sociedad
después de la Revolucién politica de 1910, mediante decisiones orienta-
das a crear los organismos, empresas, fideicomisos, juntas y comisiones
que, durante setenta afos, impulsaron el desarrollo de México con estra-
tegias diferenciadas. Ha sido un Estado rector, intervencionista, promo-
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tor; orientado al fomento, y asumié el logro del bienestar social de 1917 a
la fecha. Su trayectoria da cuenta de diversos modelos administrativos que
se han utilizado para que la economia se desarrolle sobre la base de la in-
dustrializacién, la estabilidad de las finanzas, el afianzamiento del desarro-
llo compartido, la Alianza para la Produccién, el cambio estructural y el
redimensionamiento del Estado, la reforma del propio Estado, la calidad
del gobierno, la mejora de la gestién publica, las reformas estructurales, y
lo que hoy algunos llaman la Cuarta Transformacién. En cada una de esas
etapas hay un modelo econédmico y social de desarrollo, que ha implicado
la reforma de la administracién publica para que sea la palanca que im-
pulse los derroteros del quehacer econémico y social bajo una premisa: la
reforma de la administracién publica no ha sido contraria a los intereses
primordiales del Estado, sino que ha contribuido a depurarlo, mejorarlo
y desarrollarlo.

En la medida en que han cambiado las condiciones de vida en el
mundo y en México, el Estado se ha adaptado con enfoques y estrategias
diversos a los nuevos imperativos de su entorno. Desde 1977 se advirtié
que la administracién publica centralizada habia llegado al limite de sus
capacidades de gobierno. Se procede desde los afios noventa a llevar a
cabo una reforma que permitiera abatir los rendimientos decrecientes.
Se reconoce que la centralizacién de tareas que exigen las condiciones
de la economia en México no es aconsejable que siguieran en dmbitos de
saturacion administrativa y burocrdtica. Las condiciones del pais, en con-
cordancia en tendencias mundiales, dan paso a la apertura, liberalizacién,
simplificacién y desregulacién para que la administracién publica respon-
diera a los tiempos de cambio y desarrollo.

En este contexto, los érganos constitucionales autbnomos son una
nueva generacion de érganos de Estado que se forman para incentivar el
desarrollo de la sociedad y la economia en condiciones de agilidad, certi-
dumbre, confianza, efectividad y nueva racionalidad publica. Su disefio
se enlaza con los procesos de cambio que el pais vive de manera acelerada
desde la década de los noventa, y tienen como finalidad desaturar a la
administracién publica federal de actividades, tareas y responsabilidades
que se burocratizan, con lo cual se origina que la idea del poder adminis-
trativo ingresard a los circuitos de la lucha por el poder, y, en ese sentido,
la eficiencia declina y se envian senales negativas a los ciudadanos, a los
mercados, a los inversionistas, a las organizaciones de la sociedad civil y al
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publico ciudadano en el sentido de que la administracién federal no pro-
piciaba un ambiente de confianza y certeza que contribuyeran a nuevas
etapas de desarrollo.

Los érganos constitucionales auténomos se forman cuando las tareas
que desarrollan se desprenden de dreas de la administracién publica fe-
deral, con el fin de dotar al Estado constitucional mexicano de un nuevo
perfil de administracién y gestién publicas fuera de las pugnas de la poli-
tica, los laberintos burocrdticos y lejano de los intereses perversos que se
alimentan con la existencia de los feudos administrativos.

Por consiguiente, la naturaleza constitucional de los érganos auténo-
mos da lugar a un perfil institucional, que se caracteriza por: 1) su cardcter
estatal; 2) su independencia y autonomia frente al poder central; 3) el
nombramiento de sus directivos no es simultdneo al periodo sexenal, sino
a tiempos intermedios; 4) las tareas que desarrollan son de alto cardcter
especializado y técnico; 5) el desarrollo de tareas en dreas sensibles para el
pais; 6) la necesidad de hacer vélidos los criterios de eficiencia en la ldgica
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de nueva racionalidad publica; 7) la formacién e implementacién de las
politicas publicas articuladas con actores no gubernamentales para llevar
a cabo la produccién de los bienes y servicios publicos; 8) la definicién y
operacién de politicas regulatorias mds efectivas; 9) que el Estado mexi-
100 cano sea valorado como un agente que aplica con légica institucional
incentivos positivos y negativos, y 10) dotar al propio Estado de mejores
elementos de conservacién, conjugando democracia con los imperativos
de una economia de mercado y una sociedad civil mds proactiva y exigen-
te en materia del desempefio institucional.

II. ANALISIS

La iniciativa parte de un principio conceptual equivocado, ya que en-
fatiza conceptos como el neoliberalismo para determinar que el contexto
de creacién y proliferacién de los érganos constitucionales atitonomos
Gnicamente responde a necesidades econémicas, racionalidades instru-
mentales y debilitamiento de la estructura estatal; sin embargo, existe
una tergiversacién en relacién con la forma en que se hace uso de estos
conceptos sobre la base de justificar la abrogacién (eliminacién) de estas
instituciones a la luz de sustento endebles, que carecen de rigor cientifi-
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co, juridico, constitucional y politico, porque desconocen las razones que
han llevado al Estado mexicano a la necesidad de crear estos érganos en
aras de democrarizar al poder putblico. En este sentido, el modelo neoli-
beral corresponde a una etapa en el desarrollo global, que coincidié con el
fin de los Estados intervencionistas alrededor del mundo y el cambio de
paradigma en la forma de ejercer la administracién del Estado mexicano.
Las exigencias de la era global establecieron paradigmas que México debié
adoptar en su régimen interior, a partir de crisis econémicas, movimien-
tos sociales, debilitamiento de la legitimidad del régimen politico y una
exigencia democrética de cambio.

En este sentido, la iniciativa plantea cuatro caracteristicas para definir
a los érganos constitucionales auténomos: “1) Implican el desmantela-
miento del Estado; 2) Devienen de una privatizacién del derecho publi-
co; 3) Se concretan como un desmantelamiento del Estado de bienestar
y 4) Se advierte una subordinacién a Estados Unidos de América”. Ante
estas aseveraciones, se propone una contrargumentacion en el orden en
que fueron expuestas:

En primer lugar, es importante senalar que los érganos constitucio-
nales auténomos no desmantelan al Estado; lo que hacen es plantear un
nuevo modelo de Estado administrativo, el cual encuentra como base en
el derecho comparado a las administraciones o agencias administrativas
en Francia y Estados Unidos, cuya finalidad es crear un nuevo derrotero
de conceptualizacién estatal para democratizar el ejercicio de la funcién
publica; de tal forma que la funcién ejecutiva no realice tareas de gobier-
no que por su alta especialidad técnica deben estar fuera de la politizacién
propia de su naturaleza y resulta necesario profesionalizar al maximo a
los cuadros burocrdticos que las llevan a cabo. Al estar fuera del 4mbito
competencial ejecutivo, se procura que funciones como la organizacién
de las elecciones, la proteccién de los derechos humanos y el control de la
estabilidad monetaria sean mds técnicas, y, por tanto, mds eficientes, ale-
jadas de la nocién de administracién publica burocrética y centralizada.

En una segunda aproximacién, la aparicién de estos 6rganos en nin-
gln caso genera una privatizacién del derecho publico. La naturaleza
juridica y el marco regulatorio que rige a los érganos constitucionales
auténomos es de cardcter pablico, porque tienen base consititucional; son
6rganos de Estado con leyes, reglamentos y estatutos que se encuadran en
la normativa publica; los procesos de designacién y nombramiento de sus
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cuadros pasan por instituciones publicas, y su relacién con el mercado y
con la sociedad es de regulacién y control politico, juridico, econémico
y social. En ningtin caso se advierte una regulacién de su actividad desde
la esfera privada; por el contrario, lo que si existe es una diferencia entre
el modelo de gobernar anterior a la década de los noventa, al que hoy
en dia caracteriza a la administracién puablica contempordnea desde el
enfoque de las relaciones entre lo publico y lo privado: la gobernanza
implica entender que la mejor forma de gobernar es la que determina
una colaboracién entre el gobierno y la sociedad, entre el Estado y los
ciudadanos y la participacién ciudadana sustantiva como eje toral para
resignificar el papel del ciudadano como el centro de la accién de gobierno.
En este sentido, el disefio institucional de los 6rganos auténomos se inserta
de mejor manera en el arquetipo de la gobernanza, porque estd soportado
por consejos consultivos, directivas horizontales, la profesionalizacién
del servicio publico y una participacién social activa en los proceso de
deliberacién, que hacen de su actividad una forma mds democratica de
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ejercer el poder.
En un tercer orden de ideas, se asevera que la proliferacién en la crea-

,

cién de los érganos auténomos concreté el desmantelamiento del Estado
de bienestar, lo que constituye una tesis que es necesario precisar, con-
102 ceprualizar y refutar. Durante las décadas de los sesenta y setenta México
se constituyé como un Estado empresario, llegando a tener al interior
de su integracién administrativa mds de mil empresas con participacién
estatal, generando un modelo de gobierno que llegé a su limite y puso en
entredicho su vigencia con la gran crisis econémica de 1976. Ante esta
situacién y el contexto global vigente que pugnaba por las ideas de un
Estado menos interventor en la economia y mds promotor del libre mer-
cado, nuestro pais comenzé un proceso de desincorporacién de funciones
y tareas que no correspondian con la naturaleza publica de su razén de ser.
Por este motivo, la tesis del bienestar estatizado llega a su fin, porque los
costos del mismo son mds cuantiososo que los beneficios sociales.

En este sentido, a la par de un nuevo modelo de gobierno con la apa-
ricién de la nueva gestién publica, se “achicé” al Estado, se gerencializd
la administracién, y con ello se plante6 la necesidad de democratizar la
actividad publica a partir de una descentralizacién administrativa. Lo que
erroneamente se llama “desmantelamiento”, es en realidad reestructura,
evolucién, reconceptualizacién, redisefio o reforma, que son caracteristi-
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cas propias del fenémeno estatal, cuya capacidad de adaptacién es nece-
saria para no perder vigor ni vigencia como la organizacién politica de la
sociedad.

Por ultimo, se asevera que la aparicién de estos 6rganos es una subor-
dinacién de México a Estados Unidos. Este planteamiento se inserta en el
contexto de principios de la década de los noventa, donde surgen los 6r-
ganos auténomos de primera generacién (CNDH, Banxico, IFE), los cua-
les formaron parte de un cambio de paradigma en el régimen politico
después de la eleccién presidencial de 1988. La credibilidad institucional
se encontraba en entredicho, en particular por la forma en que se organi-
zaban y se llevaban a cabo las elecciones en México, el manejo politico de
la econémia y el respeto por los derechos humanos. En estas circunstacias,
nuestro pais negocié su ingreso a la Organizacién para la Cooperacién y el
Desarrollo Econémicos (OCDE) y suscribié el Tratado de Libre Comercio
para América del Norte (TLCAN), con la necesidad de democratizar fun-
ciones clave de la estructura estatal de cara a dotar de mayor certidumbre
institucional al régimen politico.

Estas acciones permitieron a México fortalecer su relacién con los
paises de América del Norte, potenciar el sistema econémico nacional
y formar parte de una de las organizaciones mundiales mds importante
para ubicarnos en un plano de desarrollo global, potenciar la inversién
extranjera, consolidarnos como un Estado democritico y mejorar la cali-
dad de vida. Por tanto, reducir estos procesos a una subordinacién implica
desconocer los arreglos institucionales dados en el marco de las relaciones
internacionales, la diplomacia y los acuerdos entre paises, y es desvirtuar
el hecho de que el concepto de soberania nacional hoy en dia ha evolu-
cionado para consolidar sistemas regionales con proteccién de derechos
humanos y en bloques de integracién econdmica que son necesarios para
funcionar en los arquetipos de la democracia constitucional y la gober-
nanza global.

Una vez analizados los argumentos teéricos y las razones conceptuales
de la iniciativa, es conducente revisar la parte instrumental de su conte-
nido. Al respecto, plantea el traslado de funciones que en la actualidad se
encuentran conferidas a distintos érganos auténomos para que sean des-
empefadas por secretarias de Estado dependientes del Ejecutivo y otros
6rganos del Estado, cuya naturaleza no corresponde con la de las tareas
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que quedarian desatendidas al concretarse las intenciones que el docu-
mento formula.

En este sentido, la iniciativa presidencial plantea la eliminacién de los
érganos auténomos siguientes: Comisién Federal de Competencia Eco-
némica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Conse-
jo Nacional de Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social (Coneval),
e Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Pro-
tecciéon de Datos (INAI). Ademds, en un evidente desconocimiento de
la naturaleza juridica de los mismos que ubica a los érganos reguladores
coordinados en materia energética, la Comisién Nacional de Hidrocarbu-
ros (CNH) y la Comisién Reguladora de Energia (CRE) —los cuales son
dependencias del Poder Ejecutivo segtin la ley que los define y regula—y
al Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educacién, cuya naturale-
za juridica es la de un 6rgano descentralizado, y su existencia deviene del
primer érgano auténomo que se abrogé en 2018 (Instituto Nacional de
Evaluacién Educativa).
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En este sentido, se propone que las funciones que realizan la Cofece
y el IFT sean realizadas por la Secretaria de Comunicaciones y Transpor-

,

tes (SCT), que es precisamente de donde fueron desincorporadas en un
inicio, para después descentralizarse y constitucionalizarse como 6rganos
104 auténomos. Estos 6rganos tienen en su naturaleza constitucional funcio-
nes de cardcter regulatorio, que los ubican como responsables de asegurar,
por una parte, la libre competencia, y evitar con ello la concentracién
del mercado en un solo proveedor de servicios, lo que impulsa mejo-
ra en la calidad de éstos, precios mds accesibles, y proteger los derechos
econémicos de las personas usuarias y la sociedad como consumidora.
Mientras que en el caso de las telecomunicaciones, lo que se garantiza es
que la adjudicacién y concesién de servicios publicos en materia de radio,
television, plataformas digitales y demds instrumentos que impliquen la
explotacidn del espectro radioeléctrico sea asignada a las mejores empresas
en el rubro, fortaleciendo con ello la oferta y la demanda, y mejorando
la calidad de los servicios que se prestan en beneficio igualmente de las
personas usuarias y consumidoras.

Es por lo anterior que la naturaleza de las funciones que desempe-
fia la SCT, ademds de requerir una rigurosa tecnificacién por parte de
los cuadros burocraticos que los integran, alcanza su verdadero desarrollo
ejerciendo sus atribuciones constitucionales sin injerencias del poder po-
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litico y a partir de una rigurosa profesionalizacidn, para que en el dia a
dia de las relaciones que surgen entre el Estado como regulador y los ac-
tores privados como destinatarios, los margenes de discrecionalidad en la
explotacién del espectro radioeléctrico sean nulos, y la libre competencia
y la erradicacién de los monopolios sean de cardcter imparcial, técnico,
profesional, objetivo y altamente especializado. Estos mismos argumentos
fueron los que en su momento llevaron al Estado mexicano a consolidar
los 6rganos reguladores en estas materias como constitucionales auténo-
mos, de tal manera que regresar sus funciones a la esfera del Poder Eje-
cutivo, ademds de ser un despropdésito, implica una regresién estatal, que
afectaria la esfera de derechos, el libre mercado, la estabilidad politica y el
desarrollo econémico.

En relacién con el Coneval, se propone que las funciones de evalua-
cién de la politica de desarrollo social sean realizadas por otro érgano
auténomo: el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI).
Al respecto, es importante destacar que la evaluacién de los programas
sociales implica una metodologfa cuantitativa y cualitativa que debe ser
desempenadas por funcionarios de alta especialidad técnica y estructuras
burocréticas profesionalizadas en el manejo de los datos, de la estadistica,
de la actuaria, de los indices demogréficos, asi como de las bases matema-
ticas necesarias para poder medir el impacto que una politica social tiene
en una sociedad tan diversa y compleja como la mexicana.

Por tanto, pretender amalgamar esta labor de alta especialidad técnica
con otra que realiza la de los censos, los indices de precios al consumidor,
de percepcién de seguridad, desarrollo econémico, natalidad, mortalidad,
entre otros, como es el INEGI, es desconocer que las funciones estatales
son de compleja especialidad, que los perfiles de ingreso, permanencia,
promocién evaluacién y ascenso de uno y otros cuadros burocraticos
atienden a distintas naturalezas, y que la concrecién de esta fusidn de-
vendria en eliminar a un érgano fundamental en un pais con cincuenta
millones de personas en situacién de pobreza, como es el Coneval, y es
atrofiar institucional e intencionalmente al INEGI, cuyas tareas son pri-
mordiales en la construccién de datos para el mejor disefio y evaluacién
de las politicas de gobierno.

En lo que respecta al INAI, se propone que las funciones de garan-
tia en el ejercicio de los derechos humanos de acceso a la informacién y
proteccién de datos, asi como el manejo de la politica de transparencia,
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sean distribuidos entre la Secretaria de la Funcién Publica, el 6rgano de
disciplina del Poder Judicial de la Federacidn, los érganos de control de los
demds 6rganos constitucionales auténomos, las contralorias del Congreso
de la Unién, el INE, el Centro Federal de Conciliacién y Registro La-
boral y el Tribunal Federal de Conciliacién y Arbitraje. Esto implica, en
primer lugar, negar la razén de ser de la transparencia como mecanismo
de democratizacién en el ejercicio del poder publico, dado que lo que se
estd proponiendo es una fragmentacién de la funcién de garantia que el
INAI lleva a cabo, generando una afectacién sustantiva a derechos consti-
tucionales reconocidos para la sociedad y una merma democrdtica en las
conquistas ciudadanas relativas a la transparencia y el derecho de acceso a
la informacién publica y la proteccién de datos personales.

En segundo lugar, la garantia efectiva de estos derechos se alcanza
precisamente cuando el érgano responsable de garantizarlos se encuentra
fuera de la esfera del poder politico, dado que lo que se propugna son
procesos, mecanismos y herramientas que permitan al ciudadano ejercer
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sus derechos y obliguen a las autoridades, mediante los caminos institu-
cionales, a cumplirlos. En este sentido, atomizar a este érgano para que

,

sus funciones sean desempefiadas por instituciones del Estado es nulificar
el potencial que tiene como mecaninismo de democratizacién del poder

106 pablico.

En relacién con la CRE y la CNH, es oportuno destacar que éstos
no son 6rganos constitucionales auténomos, sino que su naturaleza jurl’—
dica es de érganos reguladores coordinados en materia energética, y que
aunque tienen cierta autonomia en sus procesos de designacion, la ley
que los regula los circrunscribe como dependencias del Poder Ejecutivo.
En este sentido, el planteamiento que se busca lograr con la iniciativa es
terminar con cualquier posibilidad de que su desarrollo institucional se
decante hacia mds autonomia, y, por tanto, mds regulacién de mercados
emergentes en energfas renovables y empresas alejadas de la centralidad
estatal, y por el contrario, su estructura se alinea con la politica energéti-
ca de estatizacién, combustibles fésiles y control econémico del Estado,
dado que se plantea que al desaparecerlas, las funciones que llevan a cabo
sean desarrolladas por la Secretaria de Energia, que es precisamente la
dependencia de donde surgieron, con una intencién de profesionalizar,
tecnificar y potenciar la regulacién de la materia energética a partir de
un mercado mds abierto, mds sustentable, y, por lo tanto, acorde a los
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estandares y exigencias globales, lo que se advierte como un despropésito
y una regresién estatal.

Finalmente, es importante recordar que el Instituto Nacional para la
Evaluacién de la Educacién (INEE) fue aprobado en 2014 en el marco
del “Pacto por México”, en un contexto de alta resistencia por parte de
las organizaciones sindicales del personal docente, dado que la razén de
su creacion atendia precisamente en desvincular la politica educativa de
la politica magisterial para lograr una mayor y mejor calidad educativa a
partir de profesionalizar los servicios educativos, erradicar la corrupcién
en el otrogamiento de las plazas del magisterio y fortalecer la politica edu-
cativa en beneficio de las infancias, los jovenes y los estudiantes.

Sin embargo, en 2019, mediante una reforma constitucional, se abro-
g6 el INEE y se creé en su lugar la Comisién para la Mejora Continua de
la Educacién (Mejoredu), cuya naturaleza es la de un érgano descentra-
lizado de la administracién publica. Lo que la iniciativa plantea es termi-
nar por consolidar el proceso de regresién estatal de la politica educativa,
dado que propone que este 6rgano que no funciond, cese en sus funciones
y sea nuevamente la Secretarfa de Educacién Puablica la que controle el
ingreso, evaluacién, promocién y ascenso al sistema docente.

Por otra parte, y en relacién con la inoperancia de la Mejoredu, se
tienen como datos relevantes los resultados de la Prueba Pisa de la OCDE
que evalta a los estudiantes de quince afos sobre sus capacidades en ma-
temdticas, ciencias y lectura. En el caso mexicano, de 2018 a 2022 hubo
un retroceso entre los estudiantes de -15 puntos en matemdticas, -9 en
ciencias y -5 en lectura, lo que nos posiciona en el lugar 51 de 81 paises
estudiados. Estos datos, ademds de reveladores, indican la deficiente po-
litica educativa y son un claro ejemplo de que las decisiones erradas en la
organizacién del Estado y en el disefio institucional de las entidades espe-
cializadas derivan en consecuencias negativas para los derechos humanos,
como la educacién, y la posibilidad de que la juventud acceda a una mejor

calidad de vida.

ITI. CoNcLUSION

La iniciativa analizada refleja la decisién para desarticular al Estado, re-
formar el régimen politico, fragmentar las funciones estatales y nulificar
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los contrapesos, que, como fundamentos esenciales del Estado constitu-
cional, son determinantes para controlar el poder politico, democratizar
el ejercicio de la funcién del gobierno y garantizar de mejor manera los
derechos humanos y la profesionalizacién del servicio publico. Al estar
inserta en una vision ideoldgica, carece de rigor cientifico, al proponer la
desarticulacién de 6rganos del Estado y el reacomodo de fuerzas politicas
que afectan directamente la estructura de la administracién y las funcio-
nes del Estado. Lo anterior implica no sélo un retroceso democritico,
sino que constituye una afrenta a las instituciones auténomas que ejercen
una funcién promordial en la garantia de los derechos, la regulacién de
la economia, la evaluacién de la politica social y los instrumentos de go-
bierno, que permiten a la sociedad acceder a mejores servicios publicos y
mejorar con ello su calidad de vida.

Los 6rganos constitucionales auténomos tienen dreas de mejora ins-
titucional que deben ser atendidas reformdndolos, redefiniéndolos, rees-
tructurdndolos y sometiéndolos a controles politicos y administrativos;
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sin embargo, su abrogacién sélo generarfa mayor concentracién del poder
para la esfera de la funcién ejecutiva y propiciaria en la consolidacién de

,

un sistema de gobierno vertical que no corresponde a las necesidades de-
mocréticas del Estado mexicano en el siglo XXI.

108 El presidencialismo y el sistema politico requieren renovarse: los 6r-
ganos auténomos son un derrotero que permite comprender la visién de
un Estado mds horizontal, més colaborativo, més deliberativo, y, por ello,
mds democrdtico. Proponer la concentracién del poder, impulsar regre-
siones estatales, asi como la fragmentacién politica y el verticalismo como
forma de gobierno, alejan nuestras aspiraciones democrdticas y afectan
directamente la calidad de vida de la sociedad. De concretarse esta inicia-
tiva presentada el 5 de febrero de 2024, estaremos ante el riesgo de una
regresién democritica que cimbraria los pilares bajo los cuales el Estado
mexicano ha luchado por convertirse en una democracia constitucional.
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